
ADMINISTRACION PROVINCIAL DE IMPUESTOS
EDICTO

Por disposición del Señor Administrador Regional Rosario, se notifica a la contribuyente FINCAS DEL ROSARIO S.R.L., con domicilio
fiscal en calle Güemes Nº 2180 Piso 4° “A” y domicilio social en Av. Estanislao López Nº 2671 Piso 23 Dpto. A 2 de la ciudad de Rosa-
rio, Provincia de Santa Fe, inscripta ante la Administración Provincial de Impuestos con la Cuenta Nº 921-760576-3, CUIT Nº 30-
70982454-2- y al Sr. Lowcewicz, Alejandro (DNI Nº 29.140.731), con domicilio particular en Avda. C. Carballo 170 Piso 2 Dpto. G de la
ciudad de Rosario en su carácter de socio gerente y responsable solidario (art. 26 y .28 inc. a) del Código Fiscal vigente t.o. 2014),; por
edicto en el BOLETÍN OFICIAL que se publica a sus efectos por tres días de conformidad a lo dispuesto en el Art. 35 de la (Ley 3456 y
modificatorias- t.o. Decreto N° 4481/14), la Resolución Nº 1877-7/19, dictada en autos caratulados Expediente Nro. 13302-0995320-1 y
Agregados “FINCAS DEL ROSARIO S.R.L.”
Rosario, 21 de Noviembre de 2019.-

VISTO:

CONSIDERANDO:

RESUELVE:

ARTÍCULO 1° - Conferir vista de las actuaciones como consecuencia de los cargos formulados contra la contribuyente FINCAS DEL
ROSARIO S.R.L., con domicilio fiscal en calle Güemes Nº 2180 Piso 4° “A” y domicilio social en Av. Estanislao López Nº 2671 Piso 23
Dpto. A2 de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe, inscripta ante la Administración Provincial de Impuestos con la Cuenta Nº
921-760576-3, C.U.I.T. Nº 30-70982454-2; y al Sr. Lowcewicz, Alejandro (DNI N° 29.140. 731), en su carácter de socio gerente y res-
ponsable solidario (art. 26 y 28 inc. a) del Código Fiscal vigente t.o. 2014) en relación al Impuesto sobre los Ingresos Brutos, correspon-
diente a los anticipos 01/2014 a 11/2018 inclusive, para que en el término de quince (15) días hábiles a partir de la notificación de la
presente, se efectúe por escrito el descargo pertinente y se ofrezcan las pruebas que hagan a su derecho.
ARTÍCULO 2° - Instruir sumario a la firma FINCAS DEL ROSARIO S.R.L, y al Sr. Lowcewicz Alejandro (DNI Nº 29.140.731), en su ca-
rácter de socio gerente y responsable solidario según art. 28 inc. a) del Código Fiscal vigente t.o. 2014, por las infracciones materiales
prima facie cometidas en el Impuesto sobre los Ingresos Brutos correspondiente a los anticipos 01/2014 a 11/2018 inclusive, derivadas
de la comisión de impuesto por bases imponibles declaradas en defecto y no declaradas, como así también por el erróneo tratamiento
fiscal dado a la actividad desarrollada, correspondiendo encuadrar la conducta de la responsable, en principio como culposa -infracción
material no fraudulenta- conforme a lo previsto en el artículo 87 del Código Fiscal Vigente (Ley 3456 t.o. Decreto 4481/14) y por Infrac-
ción a los Deberes Formales (artículo 78 del Código Fiscal - Ley 3456 t.o. Decreto 4481/14, RG 27/2008 y 05/2015) por falta de presen-
tación de las DDJJ mensual 03/2014 y anual 2017, para que en el término de quince (15) días hábiles de notificada, se formule por
escrito el descargo pertinente y se presenten las pruebas que hagan a su derecho.
ARTÍCULO 3º - Hacer saber que, en caso de prestarse conformidad a los cargos formulados en la presente, se deberán presentar las
declaraciones juradas respectivas, mediante los mecanismos habilitados a tal efecto y realizarse el ingreso correspondiente con más
los intereses resarcitorios, de acuerdo al saldo resultante que surge de la liquidación que consta en la Planilla Anexa que se adjunta y
forma parte de la presente; presentación que surtirá los efectos de una declaración jurada para la responsable y de una determinación
de oficio parcial para el fisco, limitada a los aspectos fiscalizados. De ingresarse el saldo de impuesto adeudado, deberá informarse tal
circunstancia a la Dirección de Asesoramiento Fiscal de la Regional Rosario de A.P.I. sita en calle Tucumán N° 1853 de esta ciudad.
Cabe hacer notar, que en el caso de aceptarse la pretensión fiscal, podría gozarse de la reducción de sanciones conforme a las previ-
siones y condiciones contenidas en los artículos 78 y 92 del Código Fiscal (Ley 3456, t.o. Decreto 4481/14).

ARTÍCULO 4° - Disponer que el descargo a la Resolución y el alegato de defensa y/u ofrecimiento de pruebas al sumario instruido de-
berán ser presentados en la Dirección de Asesoramiento Fiscal de la Regional Rosario de A.P.I., debiendo procederse de igual modo
con relación a todas las presentaciones que se efectúen vinculadas al proceso iniciado, debiéndose comunicar a la Dirección mencio-
nada, cualquier cambio de domicilio constituido ante esta Administración. Se deja constancia que las actuaciones se encuentran a dis-
posición, en el horario de atención al público, en esta sede administrativa sita en calle Tucumán N° 1853 de esta ciudad.

ARTÍCULO 5° - Dejar constancia a los efectos dispuestos en el artículo 67 del Código Fiscal (Ley 3456 t.o. Decreto 4481/14), que la
presente vista es parcial y abarca sólo los aspectos a los cuales hace mención y en la medida en que los elementos de juicio tenidos
en cuenta permitieron ponderarlos.

ARTÍCULO 6° - Notificar esta resolución y su Planilla Anexa (1 foja) a la contribuyente FINCAS DEL ROSARIO S.R.L., con domicilio fis-
cal en calle Güemes N° 2180 Piso 4° “A” y domicilio social en Av. Estanislao López N° 2671 Piso 23 Dpto. A2, ambos de la ciudad de
Rosario, Provincia de Santa Fe y al Sr. Lowcewicz, Alejandro, en su carácter de socio gerente, domiciliado en Av. Carballo 170 Piso 2
Dpto. G, de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe.

C.P. CRISTIAN FRANCISCHETTI
Administrador

Regional Rosario

S/C 411960 Dic. 20 Dic. 24



EDICTO

Por disposición del Señor Administrador Regional Rosario, se notifica al contribuyente SYTSA S.A. con domicilio fiscal en calle Corrien-
tes Nro 1636 Dpto. 9 de la ciudad Rosario, Provincia de Santa Fe, inscripto en este Organismo bajo Cuenta N° 021-333440-6, C.U.I.T.
N° 33-70856072-9, por EDICTO en el BOLETÍN OFICIAL que se publica a sus efectos por tres días, de conformidad a lo dispuesto en
el Art. 35 de la Ley 3456 y Modif. (Texto Ord. 2014), la Notificación de Pre-Vista dictada en autos caratulados Expediente Nro. 13302-
0998230-6 y Agregados, “SYTSA S.A.”
Rosario, 22 de Noviembre de 2019.

NOTIFICACIÓN DE PRE-VISTA

Razón Social: SYTSA S.A.
Domicilio Fiscal: CORRIENTES 1636 DPTO. 9 - ROSARIO, SANTA FE.
N° de Cuenta Impuesto sobre los Ingresos Brutos: 021-333440-6.
C.U.I.T.: 33-70856072-9.

Para verificar el cumplimiento dado a las leyes de gravámenes cuya recaudación está a cargo de esta Administración Provincial de Im-
puestos en fecha 26/07/2019 se notificó la emisión de una Orden de Intervención, mediante Expediente N° 13302-0998230-6, de cuyas
actuaciones surgen diferencias a favor del Fisco Provincial. Por lo tanto se notifica que dentro del plazo de quince (15) días de recibida
la presente, proceda a ratificar o rectificar el Ajuste de Inspección por el Impuesto sobre los Ingresos Brutos correspondiente a los anti-
cipos 01/2017 a 06/2019, según consta en 1 (una) hoja de trabajo adjunta a la presente (Anexo A).
En caso de ratificar la hoja de trabajo, deberá presentar las Declaraciones Juradas rectificativas de dicho Impuesto e ingresar el saldo
resultante con más los intereses resarcitorios correspondientes.
Asimismo deberá ingresar la Multa por Omisión y la Multa por Infracción a los Deberes Formales previstas en los artículos 87 y 78 (res-
pectivamente), del Código Fiscal (Ley 3.456, t.o. Decreto 4.481/2.014), conforme se detalla en el “Cuadro de diferencias detectadas y
multas” adjunto, que consta de 3 (tres) hojas (Anexo B).
Se le hace saber de la reducción de las sanciones previstas en el artículo 92 del Código Fiscal (Ley 3.456, t.o. Decreto 4.481/2.014).
En caso de no ratificar las hojas de trabajo adjuntas, se solicita aporte la documentación respaldatoria de ello, haciéndole saber que, de
no obtenerse respuesta en el plazo estipulado, se iniciará -el trámite de Determinación de Oficio establecido por los artículos 66 y si-
guientes del Código Fiscal vigente, debiendo dirigirse a ésta Dirección para cualquier consulta.
Dirección de Fiscalización Externa Nº III
Rosario, 22 de Noviembre de 2019.

C.P. CRISTIAN FRANCISCHETTI
Administrador Regional Rosario



S/C 411959 Dic. 20 Dic. 24



EDICTO

Por disposición del Señor Administrador Regional Rosario, se notifica al Sr. ARIEL LUIS OLEGUI, D.N.I. N° 22.595.495.-, con domicilio
real en calle Alsina Nº 2394 de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe (Socio Gerente por todo el período fiscalizado) y al Sr.
JOSÉ GALVANO, D.N.I. N° 18.107.220.-, con domicilio real en calle Iriondo Nº 2308 de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe
(Socio Gerente desde el 07/02/2012 hasta 07/08/2015) de la firma TRUCK SECURITY S.R.L., con domicilio fiscal en Pasaje Gordillo Nº
3647 de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe, inscripta en este Organismo bajo Cuenta de Impuesto sobre los Ingresos Brutos
N° 921-717322-8, C.U.I.T. N° 30-70950994-9, por EDICTO en el BOLETÍN OFICIAL que se publica a sus efectos por tres días, de con-
formidad a lo dispuesto en el Art. 35 de la Ley Nro. 3456 y Modif. (Texto Ordenado 2014), la Resolución Nro. 1241-4/19 dictada en
autos caratulados Expediente Nro. 13302-0950080-3 y Agregados, “TRUCK SECURITY S.R.L.”
Rosario, 10 de Septiembre de 2019.

VISTO:

CONSIDERANDO:

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Requerir al Sr. ARIEL LUIS OLEGUI, D.N.I. Nº 22.595.495.-, con domicilio real en calle Alsina N° 2394 de la ciudad de
Rosario, Provincia de Santa Fe (Socio Gerente por todo el período fiscalizado) y al Sr. JOSÉ GALVANO, D.N.I. Nº 18.107.220.-, con
domicilio real en calle Iriondo N° 2308 de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe (Socio Gerente desde el 07/02/2012 hasta
07/08/2015) de la firma TRUCK SECURITY S.R.L., el ingreso del monto determinado en Planilla Anexa que se adjunta formando parte
de la presente Resolución y según los conceptos detallados en la misma dentro del plazo de quince (15) días establecidos en el Art. 99
Código Fiscal (Ley 3456 y modificatorias - t.o. Decreto N° 4481/2014), sin perjuicio de la actualización correspondiente por falta de
pago en término; ello como consecuencia de no haber cumplido la contribuyente TRUCK SECURITY S.R.L. con el pago de los concep-
tos determinados y requeridos en la Resolución N° 621-1/19 dictada dentro de las presentes actuaciones, y en virtud de hacerse efec-
tivo el apercibimiento previsto en los arts. 26 inc. d) y 28 inc. a) Código Fiscal (Ley 3456 y modificatorias - t.o. Decreto N° 4481/2014).

ARTÍCULO 2°: Hacer saber que conforme lo dispuesto en la Ley Provincial N° 12.071, les asiste el derecho de interponer formal Re-
curso de Reconsideración en los términos del artículo 119 del Código Fiscal (Ley 3456 y modificatorias - t.o. Decreto N° 4481/2014)
todo dentro de los quince (15) días hábiles contados a partir de la notificación de la presente.

ARTÍCULO 3°: Hacer saber que las actuaciones se encuentran a disposición en el horario de atención al público, en esta sede adminis-
trativa sita en calle Tucumán 1853 de esta ciudad.

ARTÍCULO 4°: Notificar esta Resolución y su Planilla Anexa al Sr. ARIEL LUIS OLEGUI, D.N.I. N° 22.595.495.-, en el domicilio real de
calle Aisina N° 2394 de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe y al Sr. JOSE GALVANO, D.N.I. N° 18.107.220.-, en el domicilio
real de calle Iriondo N° 2308 de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe.

C.P. CRISTIAN FRANCISCHETTI
Administrador Regional Rosario

S/C 411957 Dic. 20 Dic. 24



EDICTO

Por disposición del Señor Administrador Regional Rosario, se notifica a la contribuyente COLUMBIA Y COMPAÑÍA S.R.L., con domicilio
fiscal en Avenida San Martín N° 2780 la localidad de Granadero Baigorria, Provincia de Santa Fe, inscripta en este Organismo en el Im-
puesto sobre los Ingresos Brutos bajo Cuenta N° 021-278243-1, C.U.I.T. Nº 30-68914242-3 y a los Socios Gerentes Sra. ALEJANDRA
ANDREA STAZZONE, D.N.I. Nº 18.625.021.-, con domicilio en calle Moreno N° 34 Bis, Piso 5° de la ciudad de Rosario, Provincia de
Santa Fe y Sra. LIDIA JUANAARMINIO, D.N.I. Nº 4.099.305.-, con domicilio en Avenida Vietti Nº 153 de la localidad de Granadero Bai-
gorria, Provincia de Santa Fe, ambos en carácter de Socios Gerentes; por EDICTO en el BOLETÍN OFICIAL que se publica a sus efec-
tos por tres días, de conformidad a lo dispuesto en el Art. 35 de la (Ley 3456 y modificatorias- t.o. Decreto N° 4481/14), la Resolución
N° 1698-4/19, dictada en autos caratulados Expediente Nro. 13302-0950068-5 “COLUMBIA Y COMPAÑÍA S.R.L.”
Rosario, 04 de Octubre de 2019.-

VISTO:

CONSIDERANDO:

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Proceder al cierre de sumario instruido por Vista Nº 234-3/19 a la contribuyente COLUMBIA Y COMPAÑÍA S.R.L., con
domicilio fiscal en Avenida San Martín Nº 2780 la localidad de Granadero Baigorria, Provincia de Santa Fe, inscripta en este Organismo
en el Impuesto sobre los Ingresos Brutos bajo Cuenta N° 021-278243-1, C.U.I.T. N° 30-68914242-3 y a los Socios Gerentes Sra. ALE-
JANDRA ANDREA STAZZONE, D.N.I. Nº 18.625.021.-, con domicilio en calle Moreno N° 34 Bis, Piso 5° de la ciudad de Rosario, Pro-
vincia de Santa Fe y Sra. LIDIA JUANAARMINIO, D.N.I. Nº 4.099.305.-, con domicilio en Avenida Vietti Nº 153 de la localidad de
Granadero Baigorria, Provincia de Santa Fe, por presunta infracción en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en lo referido al
Impuesto sobre los Ingresos Brutos.
ARTÍCULO 2°: Determinar reajustes impositivos a la firma COLUMBIA Y COMPAÑÍA S.R.L., con domicilio fiscal en Avenida San Martín
Nº 2780 de la localidad de Granadero Baigorria, Provincia de Santa Fe, inscripta en este Organismo en el Impuesto sobre los Ingresos
Brutos bajo Cuenta N° 021-278243-1, C.U.I.T. N° 30-68914242-3, por los anticipos 01 a 12/2014, 01 a 12/2015, 03 a 12/2016, 03 a 06,
08 a 12/2017 y 01 a 04/2018 e intereses previstos en el art. 104 del Código Fiscal - Ley 3456 y modificatorias - t.o. Decreto Nº
4481/20l4), según Planilla Anexa que se adjunta formando parte de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°: Aplicar a la firma COLUMBIA Y COMPAÑÍA S.R.L., las penalidades previstas en los Artículos 77, 78 y 87 del Código Fis-
cal (Ley 3456 y modificatorias - t.o. Decreto Nº 4481/2014) y Resoluciones Generales Nº 020/14, 021/14 y 05/15, según Planilla Anexa
que se adjunta formando parte de la presente Resolución.

ARTICULO 4°: Requerir a la firma COLUMBIA Y COMPAÑÍA S.R.L. el ingreso del monto determinado en Planilla Anexa que se adjunta
formando parte de la presente Resolución y según los conceptos detallados en los artículos precedentes dentro del plazo de quince
(15) días establecidos en el Art. 99 Código Fiscal (Ley 3456 y modificatorias - t.o. Decreto Nº 4481/2014), sin perjuicio de la actualiza-
ción correspondiente por falta de pago en término y bajo apercibimiento de hacer efectiva la responsabilidad solidaria en los términos
del Art. 28 inc. a) Código Fiscal (Ley 3456 y modificatorias - t.o. Decreto Nº 4481/2014), respecto de los Socios responsables Sra. ALE-
JANDRA ANDREA STAZZONE, D.N.I. Nº 18.625.021.- y Sra. Lidia Juana Arminio, D.N.I. Nº 4.099.305.-, por los conceptos y períodos
determinados en los arts. 1° a 3° de la presente.

ARTICULO 5°: Hacer saber que, en caso que la presente determinación de oficio fuese consentida por el interesado, la multa aplicada
según el artículo 3° de la presente, se reducirá al mínimo legal si no media reincidencia en la comisión de la infracción del artículo 87,
conforme lo prevé el artículo 92 del Código Fiscal T.O. 2014.

ARTÍCULO 6°: Dejar expresa constancia que a los fines dispuestos por el artículo 67 (Ley 3456 y modificatorias - t.o. Decreto Nº
4481/2014), la presente determinación de oficio es parcial y abarca sólo los elementos a que hace mención y en la medida en que los
elementos de juicio tenidos en cuenta lo permitan.
ARTÍCULO 7°: Hacer saber que conforme lo dispuesto en la Ley Provincial Nº 12.071, le asiste el derecho de interponer formal Re-
curso de Reconsideración en los términos del artículo 119 del Código Fiscal (t.o. 2014), todo dentro de los quince días hábiles contados
a partir de la notificación de la presente.

ARTÍCULO 8°: Hacer saber que las actuaciones se encuentran a disposición en el horario de atención al público, en esta sede adminis-
trativa sita en calle Tucumán 1853 de esta ciudad.

ARTÍCULO 9°: Notificar esta Resolución y su Planilla Anexa a la firma COLUMBIA Y COMPAÑÍA S.R.L., en el domicilio fiscal de Ave-
nida San Martín Nº 2780 de la localidad de Granadero Baigorria, Provincia de Santa Fe y en el domicilio de calle Moreno Nº 34 Bis,
Piso 5° de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe, a la Sra. ALEJANDRAANDREA STAZZONE, D.N.I. Nº 18.625.021.- en el domi-
cilio de calle Moreno Nº 34 Bis, Piso 5° de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe y a la Sra. LIDIA JUANAARMINIO, D.N.I. Nº
4.099.305.- en el domicilio de Avenida Vietti Nº 153 de la localidad de Granadero Baigorria, Provincia de Santa Fe.

C.P. CRISTIAN FRANCISCHETTI
Administrador Regional Rosario

S/C 411956 Dic. 20 Dic. 24



EDICTO

Por disposición del Señor Administrador Regional Rosario, se notifica a la contribuyente BEVERAGE S.A., con domicilio fiscal en Bv.
Wilde N° 837, de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe, inscripta en este Organismo bajo Cuenta N° 921-754752-3, CUIT N° 30-
68046965-9, y a la Sindicatura colegiada integrada por CPN ROSA VICTORIA NARGIELEWICZ, CPN RUBÉN TARRE y CPN RO-
BERTO ANTONIO CAMERONI, en el domicilio de calle Montevideo N° 2080 Piso 6° Of. 3, y a la SRA. GABRIELA INÉS LLORET, en el
domicilio real de calle Marcos Paz N° 3678 Dpto. 4 y al SR. RICARDO ANTONIO BERNARDO MUÑOZ, en el domicilio de calle Juárez
Celman N° 348 Bis, todos de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe, por EDICTO en el BOLETÍN OFICIAL que se publica a sus
efectos por tres días, de conformidad a lo dispuesto en el Art.
35 de la Ley Nro. 3456 (Texto Ord. 2014), la Resolución Nro. 1966-4/19 dictada en autos caratulados Expediente Nro. 13302-0885563-
0, “BEVERAGE S.A.”
Rosario, 28 de Noviembre de 2019.

VISTO:

CONSIDERANDO:

RESUELVE: ARTÍCULO 1°: Proceder al cierre de sumario instruido por Vista Nº 886-4/15 a la contribuyente BEVERAGE S.A., con do-
micilio fiscal en Bv. Wilde N° 837, de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe, inscripta en este Organismo bajo Cuenta N° 921-
754752-3, CUIT N° 30-68046965-9 y a la SRA. LLORET GABRIELA INÉS, DNI Nº 20.486.268, con domicilio real en calle Marcos Paz
N° 3678 Dpto. 4 de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe, por presunta infracción en el cumplimiento de sus obligaciones fisca-
les respecto al Impuesto sobre los Ingresos Brutos.
ARTÍCULO 2°: Proceder al cierre de sumario instruido por Resolución N° 1170-3/17 al SR. RICARDO ANTONIO BERNARDO MUÑOZ,
DNI N° 10-066.789, con domicilio en calle Juárez Celman N° 348 Bis, de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe, por presunta in-
fracción en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales respecto al Impuesto sobre los Ingresos Brutos de la firma BEVERAGE S.A.,
con domicilio fiscal en Bv. Wilde N° 837, de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe, inscripta en este Organismo bajo Cuenta N°
921-754752-3, CUIT N° 30-68046965-9.

ARTÍCULO 3°: Determinar los ajustes impositivos en concepto de Impuesto sobre los Ingresos Brutos, practicados a la contribuyente
BEVERAGE S.A., con domicilio fiscal en Bv. Wilde IM° 837, de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe, inscripta en este Orga-
nismo bajo Cuenta N° 921-754752-3, CUIT N° 30-68046965-9 por los anticipos
01/2009 al 10/2011 e intereses previstos en el Art. 104 del Código Fiscal (Ley 3456 y modificatorias - t.o. Decreto N° 4481/2014), según
Planilla Anexa que se adjunta formando parte de la presente Resolución.

ARTÍCULO 4°: Aplicar a la contribuyente BEVERAGE S.A. las penalidades previstas en los Art. 77 y 87 del Código Fiscal - (Ley 3456 y
modificatorias - t.o. Decreto N° 4481/2014), Resolución General N° 021/14 y Resolución General N° 020/14, según Planilla Anexa que
se adjunta formando parte de la presente Resolución.

ARTICULO 5°: Requerir a la contribuyente BEVERAGE S.A., el ingreso del monto determinado en Planilla Anexa que se adjunta for-
mando parte de la presente Resolución y según los conceptos detallados en los artículos precedentes dentro del plazo de quince (15)
días establecidos en el Art. 99 Código Fiscal (Ley 3456 y modificatorias - t.o. Decreto N° 4481/2014), bajo apercibimiento de hacer
efectiva la responsabilidad solidaria en los términos del Art. 28 inc. a) Código Fiscal (Ley 3456 y modificatorias - t.o. Decreto N°
4481/2014), respecto del Sr. Ricardo Antonio Bernardo Muñoz, en su carácter de Socio Gerente por los conceptos y periodos determi-
nados en los Arts. 1°, 2°, 3° y 4° de la presente.

ARTÍCULO 6°: Hacer saber que, en caso que la presente determinación de oficio fuese consentida por el interesado, la multa aplicada
según el artículo 4” de la presente, se reducirá al mínimo legal si no media reincidencia en la comisión de la infracción del artículo 87,
conforme lo prevé el artículo 92 del Código Fiscal (Ley 3456 y modificatorias -t.o. Decreto Nº 4481/2014).

ARTÍCULO 7°: Dejar expresa constancia que a los fines dispuestos por el artículo 67 (Ley 3456 y modificatorias - t.o. Decreto N°
4481/2014), la presente determinación de oficio es parcial y abarca sólo los elementos a que hace mención y en la medida en que los
elementos de juicio tenidos en cuenta lo permitan.

ARTÍCULO 8°: Hacer saber que conforme lo dispuesto en la Ley Provincial N° 12.071, le asiste el derecho de interponer formal Re-
curso de Reconsideración en los términos del artículo 119 del Código Fiscal (Ley 3456 y modificatorias - t.o. Decreto N° 4481/2014),
todo dentro de los quince días hábiles contados a partir de la notificación de la presente.

ARTÍCULO 9°: Hacer saber que las actuaciones se encuentran a disposición en el horario de atención al público, en esta sede adminis-
trativa sita en calle Tucumán 1853 de esta ciudad.
ARTÍCULO 10°: Notificar esta Resolución y su Planilla Anexa a BEVERAGE S.A., en el domicilio fiscal de calle Bv. Wilde N° 837, a la
Sindicatura colegiada integrada por CPN ROSA VICTORIA NARGIELEWICZ, CPN RUBÉN TARRE y CPN ROBERTO ANTONIO CA-
MERONI, en el domicilio de calle Montevideo N° 2080 Piso 6° Of. 3, a la SRA. GABRIELA INÉS LLORET, en el domicilio real de calle
Marcos Paz N° 3678 Dpto. 4 y al SR. RICARDO ANTONIO BERNARDO MUÑOZ, en el domicilio de calle Juárez Celman N° 348 Bis,
todos de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe.

C.P. CRISTIAN FRANCISCHETTI
Administrador Regional Rosario
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